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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 4 DE EIVISSA

11474 Juicio de Faltas Inmediato 84/2012

DÑA. JOSEFA JUAN MARI, SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 004  DE IBIZA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Inmediato nº 84/12 que se sigue por FALTA DE AMENAZAS, en el que interviene en calidad de denunciante
ELVIRA ANIKA y denunciada ROSA ANA PARDO MARCHANTE, se ha dictado la presente sentencia penal nº 405/12, que en su FALLO
dice:

“Que debo absolver y absuelvo libremente de los hechos denunciados a DOÑA ROSA ANA PARDO MARCHANTE, 
declarando de oficio las costas procesales causadas.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación, a interponer por escrito en este Juzgado y para la Ilma.
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca en el plazo de  a contar desde su notificación.”CINCO DÍAS

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a ROSA ANA PARDO MARCHANTE, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, expido la presente en IBIZA, a de 05 de junio de 2013.

LA SECRETARIA JUDICIAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/9

3/
82

93
49

http://boib.caib.es

		2013-07-03T14:43:02+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1372855382065




